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LO S  N ID O S

Estamos en plena veda, así al m enos lo  en­
tendem os lo s buenos aficionados, y  así tam­
b ién  nos lo  harían observar los de la B ene­
mérita; pero... pero mientras el verdadero  
aficionado dedica sns ocios á lim piar la esco ­
peta y  pasear los perros para que no se car­
guen de carne, otros hay que en esta época se 
dedican á lim piar  de caza e l campo validos del 
lazo y  el alam bre que, oom o mudos, no llaman  
la atención; las penas que las leyes determinan  
aplícanse sólo  á lo s  cándidos, á los que cazan 
oon escopeta, que suelen llam ar la  atención  
de lo s guardas con e l escándalo de las de­
tonaciones; á los cazadores furtivos no Ies 
persigue nadie... Es un pobrete... va por un  
panecillo para su casa... ¡Eso le  contestan á 
uno cuando insinúa á ciertos agentes la  con­
veniencia de perseguirles, y  m ienten, vaya si 
m ienten al decirlo, no van por un panecillo, 
van.., van por dos, uno para e l furtivo, otro... 
otro para las ám m os, ¡no hay que ser m al pen- 
sadosl... ¡Vaya usted á averiguar para quién  
es e l otro!...

Pero después de todo, ¿qué vam os á esperar 
de ciertas autoridades que no encuentran p e­
nable el hecho de sorprender á grandes y  
chicos quitando n idos ó enjaulando crías de 
ruiseñores y  m irlos, ó b ien  poniendo á incu­
bar cientos de huevos de perdiz?

En algunos países, cuando salen lo s ni­
ños d el ootegio, saben muchas cosas que aquí 
ignoran los mismos maestros; saben algo de 
H istoria Natural, saben algo de A gricultu­
ra y  saben, por tanto, que muchas aves son  
altamente beneficiosas, y  consideran más, 
m ucho más penable que el cazar un conejo, 
destruir un n ido de ruiseñor, de m irlo ó de 
golondrina, y  estando, com o estamos, en la 
época de celo d el campo, verem os este año, 
lo  m ism o que los anteriores, á m il chicuelos  
ó industriales, por lo  que á Madrid respecta, 
dedicarse á quitar n idos, despoblando los 
campos de tan eficaces auxiliaros para la  des­
trucción de los insectos.

Los aficionados al cam po, seáis ó no caza­
dores, os sorprenderéis cada vez más cuando 
salís: en  los bosques sólo veis frondosidad; 
en lo s  setos, fragancia y  flores, pero estas flo­
res se os figurarán las que veis colocadas en 
los sarcófagos, dedicadas á Jos muertos; todo 
a llí es silencio, todo es m uerte, no se oye 
vida... e l ruiseñor, rey de las enramadas, no 
gorjea... e l cántico d el m irlo no se escucha, 
ni os adormecerá ya en las horas de la sies­
ta... Sobre la verde hierba hallaréis una m u­
llida capa de hojas, hojas lacias truncadas 
prematuramente por e l apetito destructor de 
la  oruga, que crece y  v iv e  y  se m ultiplica, 
porque ya no hay pajaritos que se opongan á 
su pernicioso desarrollo; os encontráis en  ana 
gran necrópolis, y  com o en ella, sentís e l ru i­
do rítm ico d el roijo, del topo y  la rata; oís
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tam bién los del escarabajo y  la  oruga, y  os 
retiráis de la  enramada huyendo del enjam­
bre de insectos que os mortifican... Y así y  la 
m ism a m uerte halláis en los ríos y  riachuelos: 
si recorréis en  ciertas épocas sus m árgenes 
las veréis convertidas en  verdes sudarios, co­
bijando m illares de pececillos muertos... co­
rrom pidos, efecto de lo s  m edios salvajes em ­
pleados en  la pesca, y  en  la que toman parte 
m uy principal las mismas autoridades loca­
les, com o yo  he observado y  com o ha decla­
rado con m uchísim a razón en el núm ero an­
terior de la  revista Caza y  P esoa e l buen afi­
cionado Sr. Trollanos.

H ago punto por h oy  y  concretóm e sólo á 
dar la voz de alarma á las autoridades, quie­
nes, al recom endar á sus agentes la  observan­
cia de la ley, deben señalarles m uy claro per­
sigan más que á otros á los nideros y  pajare­
ros, y  presente de tener habían la ley  IX  de 
Carlos IV, dada en  Aranjuez en 20 de Enero 
de 1804, en su caso 14.

Tampoco podrán  los pastores, sus zagales, ni 
criados, n i compañeros, n i muchachos ociosos, 
buscar y  qu itar nidos de perdiz bajo la  pena  
p o r prim era vez de trein ta  d ios de cárcel, el do­
ble por la  segunda y  cuatro o«os de presidio  por  
la  tercera, y  siendo menores, á los padres á 
3.000 m aravedís, etc., etc., etc y  haciendo res­
ponsable á  la  ju stic ia  de cualquier disim ulo  
ó tolerancia .....

¡Qué lástima no esté ya en v igor esta ley!....
¡Ah.... y  que se cum pliese!.....

B. BALBUENA

Eseoela de tifo eoti eseopeta

En todos lo s  países donde se atiende cuida­
dosam ente á la  educación física existen  es­
cuelas de m anejo y  práctica de la escopeta de 
caza. Las he visitado en París, en Londres, en 
Berlín y  en  Milán.

En España el manejo de la  escopeta em ­
pieza por una mera lección  de abrir y  cerrar 
e l arma, montar y  desmontar las llaves y  des­
pués unos tiros á pájaro parado en una rama. 
La segunda lección, tiro á conejo en espera.

y  después nada más. La intuición, el brote 
propio de cada cazador incipiente, y  á morir 
ó á matar por esos m undos de Dio?, sin  saber 
por qué funciona el m ecanism o de las armas, 
por qué arde la pólvora ni por qué andan los  
perdigones por e l aire.

Y com o en nuestro carácter, petulantem en­
te individualista, ped ir un consejo á persona 
experimentada, hacer una consulta, es decla­
rarse indocto, insuficiente y  persona de m é­
rito m enor, resulta que en estado de apren­
dices, teóricam ente hablando, nos cogen  los  
años m ayores y  la  ancianidad, que ya no t ie ­
ne tiem po ni lugar de cursar estudios.

Este desprecio de las enseñanzas es sola­
m ente para las armas de caza, porque entre 
nosotros hay academ ias de esgrima, de g im ­
nasia, de boxeo, de equitación y  yo  creo que 
basta de jugar ai trom po. De escopeta de caza 
no hay más que la lección  prim era d el papá, 
d el tío ó de un criado inteligente.

V oy á dar una idea sucinta de cóm o es una 
escuela de tiro de caza en otros países.

El alumno empieza por conocer al detalle  
el m ecanism o de la escopeta y  aprende á m on­
tar y  desm ontar todas sus piezas.

Al m ism o tiem po se le  enseña e l fundamen­
to  quím ico de los exp losivos y  la  teoría del 
tiro con perdigón, incluyendo en  estas lecc io ­
nes, qne son  m uy entretenidas y  amenas, la 
carga de cartuchos.

La escopeta con que se practican las pri­
meras lecciones es un arma que tiene una ar­
ticulación en e l cuello  ó empuñadura de la 
culata, articulación sem ejante á la de un com ­
pás de dibujo. Con este m ovim iento de gozne 
en la caja, se pone el arma en la  curvatura 
que requiere el cuello , hombro, ojos y  brazos 
del tirador, dándole además la  inclinación ha­
cia adentro que toda caja b ien  recta requiere. 
Además, esta culata tiene.la cantonera m ovi­
b le para alargar ó acortar la  caja d el arma.

El maestro estudia, observa y  acomoda á 
cada individuo la d isposición de la  caja m o­
v ib le  de la  escopeta de práctica. Las primeras 
lecciones son á tiro com pletam ente horizon­
tal á la  altura de la cabeza del tirador.

Los dos ojos abiertos completamente.
E l blanco m ovib le  de izquierda á derecha 

y  viceversa, prim ero lentamente, después á 
gran velocidad. Es un blanco de m edio  metro 
en cuadro, que aparece y  desaparece por un 
marco en form a de ventana.

La segunda práctica es á blanco elevado, 
sim ulando el vuelo de un ave á 10 m etros de 
altura. Entre dos postes hay varios alambres 
y  por estos h ilos se desliza una figura de ave

;

I

1
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prim ero alejándose del tirador, despuás v i­
n iendo hacia él, y  por últim o descolgándose  
de izqnierda á derecha y  de derecha á iz­quierda.

Este curso es e l más práctico y  e l más d ifí­
cil, pero v ien e  cuando la  primera lección  ha 
perfeccionado el encare rapidísim o.

La últim a lección  es sobre blanco m ovible  
que sim ula la  carrera veloz y  sinuosa de un 
conejo.

Todas estas enseñanzas tienen por funda­
m ento no tom ar en e l encare prim ero la pieza 
y  después adelantar la mano, sino disparar 
adelantado en la dirección que se calcula trae 
e l pájaro; com o se ve, se gana un tiempo.

En cada lección el tirador dispara por lo  
m enos 100 cartucho?; las lecciones son 30 su­
cesivas com o mínimum.

Es indiscutible que el joven  que recibe  
esta enseñanza está en condiciones más ven­
tajosas que un niño á la  española con dar 
lecc ion es de á tres disparos.

Respeto nuestras sagradas tradiciones, pero 
entiendo que deberíam os hacer algo por im ­
plantar estas enseñanzas técnicas y  prácticas.

A. ORTIZ DE PINEDO

Pfoteeelóii á los pájaFos

Atendiendo las indicaciones de nuestra Aso­
ciación, el Sr. Alcalde d el Ayuntam iento de 
Madrid, D. Joaquín Ruiz Jim énez, con una 
actividad y  celo  d ignos d el m ayor aplauso, ha 
dictado las d isposiciones siguientes: 

«Teniendo en cuenta justificadas reclama­
ciones acerca d el incum plim iento en que es­
tán los preceptos legales de protección á los 
pájaros y  e l espectáculo de crueldad ó inoul- 
tura que ofrece la venta de pájaros de las es­
p ecies prohibidas y  su  uso para divertim iento 
de la infancia, he creído oportuno dictar las 
siguientes disposiciones:

«Primera. Á virtud de lo  dispuesto en las 
leyes de 10 de Enero de 1879 y  de 19 de S ep ­
tiem bre de 1896, se recuerda que se halla pro­
hibida en todo tiem po la caza de pájaros cla­
sificados insectívoros por e l art. 1.® de esta

últim a ley, y  por consiguiente se perseguirán  
y  denunciarán las siguiente faltas:

»La caza de pájaros por cualquier procedi­miento.
»E1 transporte de más de dos ejem plares de 

estos pájaros, sin  perm iso escrito de la Alcal­
día Presidencia.

retener en la vía pública ó martirizar 
algún ejem plar de los pájaros de que se trata.

 ̂»EI transporte de tres ó más de esos pájaros 
v ivos ó muertos, ó la venta anunciada ó reali­
zada en la  v ía  pública.

>E1 destruir los n idos de los pájaros. 
«Segunda. Las faltas á que se refiere el 

prim er apartado, ó sea la caza de los repeti­
dos pájaros insectívoros, serán denunciadas 
á los señores Jueces m unicipales, y  las demás, 
denunciadas y  castigadas con arreglo á la ley  
por lo s  señores Tenientes de Alcalde.

í-Tercera. Los pájaros de que se apodere 
la  autoridad se soltarán para ver  s i están en 
condiciones de recobrar su libertad.

»Cuarta. Serán decom isados, además de 
ios pájaros, los artefactos que se utilicen  
para la  caza, quedando prohibido e l uso de 
tiradores y  todo otro úUl que á estos fines 
se destine.

>Se encargará m uy especialm ente á ios 
guardias m unicipales de la  observancia de 
estas d isposiciones y  de que denuncien á los 
infractores. También se encomendará m uy 
especialm ente su cum plim iento á lo s  guardas 
de parques, jardines, paseos y  arbolados, los 
cuales deberán form ular las denuncias en las 
respectivas Tenencias de Alcaldía ó Juzgados 
m unicipales, según los casos.»

Además de la precedente circular, el señor 
Ruiz J im énez ha dispuesto que se haga una 
gran tirada de carteles im presos que se pon­
drán á disposición de lo s  señores maestros 
para que puedan colocarlos en las escuelas, 
cum pliendo lo  taxativam ente dispuesto por 
la ley , en lo s  que se dice:

«Niños, no privéis de la libertad á lo s pája­
ros; no lo s  m artiricéis y  no les destruyáis sus 
nidos.»

«Dios prem iaá los n iños que protegen á los  
pájaros y  la  ley  prohíbe que se les cace, se 
destruyan sus n idos y  se le s  quíten las crías.»
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mmm Línima

Con verdadero y  febril entusiasm o se ocu­
pa la Comisión ejecutiva en organizar el cer­
tamen, luchando con contrariedades de que 
nos harem os cargo en el curso de esta infor­
mación; pero que, á pesar de ellas, no decaen  
nuestos ánim os n i se entibian las esperanzas 
de éxito.

Nuestra confianza se apoya sobre todo en  
la  ayuda que por interés de la  Asociación han 
de prestarnos ios asociados.

Á todos hem os d irigido individualm ente  
las súplicas siguientes que reproducim os por  
si alguna de las cartas no ha llegado á su des­
tino. H e aquí su texto:

«Muy señor nuestro y  distinguido conso­
cio: Nuestra A sociación se ocupa con el m ayor 
interés en preparar la  Exposición Interna­
cional Canina que celebrará d el 25 de Mayo 
corriente al 2 de Junio próxim o en e l Parque 
d el R etiro (Puerta de Alcalá).

«Fué com o sabe usted la  iniciadora de esta 
clase de certámenes en 1910.

»E1 éxito  d el de entonces y  la  resonancia 
que obtuvo, y  sobre todo, e l entusiasmo con  
que ha visto despertar e l interés de todos para 
que resurjan las notables razas de perros es­
pañoles que estaban á punto de desaparecer 
por la falta de cuidado en los cruces y  selec­
ción, nos han dado alientos para seguir en  
nuestro noble empeño.

»Y com o no podíam os olvidar que toda ma­
nifestación pública de regocijo  debe antes 
que nada proporcionar algún bien á los que 
necesitan caritativo amparo, hem os respondi­
do á estos sentim ientos, ofreciendo el pro­
ducto de dos días de entrada en la  Exposición  
á las Casas de Socorro y  A silos M unicipa­
les, proponiéndonos también, para contribuir 
á fom entar la general cultura, facilitar en­
trada gratuita á lo s  n iños de las escuelas pú­
blicas.

«Por todo e llo  rogam os á usted con el ma­
yor encarecim iento que favorezca los bené­
ficos propósitos de nuestra A sociación en la 
form a siguiente, ó en  alguna otra que su buen 
criterio le  sugiera:

»1,® Propagando y  recomendando nuestra 
E xposición  entre sus num erosos amigos.

>2.® Inscribiendo sus perros y  animando 
á que lo  hagan con loa suyos las personas de 
su amistad.

>3.® Concediendo un prem io, por m odes­
to que éste sea, en  m etálico ú  objeto de arte

ó d e  u tilid a d  p ráctica , que Será ad jud icado  
en  su  nom bre; y

»4.° Procurando en su día que visiten  la 
Exposición  cuantos individuos pueda inducir  
á e llo .

»En nom bre de nuestra Asociación le  anti­
cipam os las más expresivas gracias, repitién­
donos suyos atentos s. s. q. b. s. ro.. E l P resi­
dente de la  Asociación, Carlos P adrós.—E l 
Secretario general, R amiro  Molina .

»Nota im portante.—Oomo el tiem po apre­
mia, le  rogam os que si tiene .el propósito de 
inscribir algún perro ó dcfnar algún prem io  
nos lo  com unique á la  m ayor brevedad.»

E l tiem po apremia y  esperam os de todos 
pronta respuesta, y  m ejor aún los hechos que 
justifiquen la  esperanza que hem os puesto en 
su  amor por la  Asociación.

La Comisión, por su parte, no descansa un 
solo momento.

Ha fijado los días 25 de este m es al 2  de J u ­
n io próxim o para la celebración d el cer­
tamen.

Tiene hecho el encargo de construir las jau­
las en que han de ser instalados lo s  perros, 
eou arreglo á lujoso m odelo, á una importan­
te fábrica de ebanistería de esta corte y  se 
ocupa, en fin, con la m ayor actividad de cuan­
to concierne á la E xposición.

En lo s pooos d ia sq u e  lleva  abierta la  m a­
trícula en su dom ioilo social, Bolsa, 10, 2.®, de 
cinco á ocho de la tarde, se han inscripto n o ­
tables ejem plares de perros,

*

Es de lamentar, y  conste que som os lo s p ri­
m eros en sentirlo, la extraña coincidencia de 
dos E xposiciones de la  m ism a índole en el 
propio mes.

Para que no se nos tache nunca de egoístas 
n i envidioso?, prescindim os por hoy de ma­
yores detalles en  justificación de nuestra co­
rrecta conducta; pero no podem os dejar de 
consignar com o antecedentes:

Que de la  A sociación partió la in iciativa de 
las Exposiciones de esta clase con la  celebra­
da en 1910, que tanta resonancia tuvo.

Que en el año últim o, por consideraciones 
de todos conocidas, nos abstuvim os de cele­
brar otro certam en, convin iendo y  propa­
lando que en e l de 1912 lo  realizaríamos, y  
que e l Ayuntam iento de Madrid, para e l cual 
guardam os profunda gratitud, d ió preferen­
cia á nuestra solicitud sobre las de otras en ti­
dades.

No querem os restar á nuestra Revista ma­
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yor espacio para este asunto, que trataremos 
con más extensión en otros núm eros suce­
sivos.

Concluim os por h oy  encareciendo la  ayuda 
de lo s asociados para e l m ejor éxito  de la  em ­
presa, que lleva  por delante la  enseña de 
nuestra Asociación.

Ánimo, pues, y  ¡¡¡Yiva la  Asociación Ge­
neral de Casadoresy Pescadores de España!!!

iGómo se gaafda la vedal

Á pesar de que se cum ple lo  que dispone el 
artículo 3.° adicional de la  ley  de 16 de Mayo 
de 1902, y  por consecnenoia toda persona 
que pase por lo s G obiernos civ iles, Diputa­
ciones provinciales, Ayuntamientos, Coman­
dancias y  puestos de la Guardia C ivil y  esta­
ciones de ferrocarriles, puede y  debe estar 
enterada de los preceptos de esa le y , que 
es la  de caza, entre los que figuran: e l que 
es pública la acción para denunciar las in­
fracciones de la  misma, que queda prohibi­
da la venta y  circulación durante la época 
de veda de la  caza v iva  6 muerta, de que las 
aves insectívoras no podrán cazarse en  tiem ­
po alguno por ser beneficiosas á la agricultu­
ra,- y  que en absoluto está prohibida toda cla­
se de caza desde 15 de Febrero hasta el 31 de 
Agosto inclusive en las provincias del Reino, 
excepto en las del litoral cantábrico, inclu­
yendo las cuatro de Galicia donde la veda no 
term ina hasta el 15 de Septiem bre, pasa en la 
provincia de Madrid y  en  las demás de Es­
paña que por los agentes encargados de la 
vigilancia  que autorizan esos preceptos lega­
le s  y  por lo s  ciudadanos que están en e l deber 
de velar por e l cum plim iento de la  ley  se deja 
in fringir ésta á su ciencia y  paciencia.

Es tiem po de que no confundamos los de­
beres esos, sacratísim os, con lo s  sentim ientos 
de clem encia en favor de lo s  reos, y  que este

órgano de la Asociación General de Cazado­
res y  Pescadores de España se afane día tras 
día, y  cada vez con más entusiasmo, en alen­
tar á todos sus lectores á que denuncien los  
hechos que constituyen infracción. Si no lo  
hacemos los entusiastas, ¿qué podem os espe­
rar de lo s  que no lo  son? Pues sólo algo como 
lo  que vamos á referir:

«Paseaba—nos d ice uno de esos señores— 
el día 3 del actual por la  dehesa de la Villa, y 
despnés de recorrer toda su extensión, al l le ­
gar sobre la  casa del guarda, donde está e l v i­
vero, en una extensión á pasto sin árbol al­
guno, creo que ya en los lím ites de la Granja 
A grícola de Castilla la  Nueva, y  bajando hacia 
donde pasa el canal, v i una red  tendida con 
lo  m enos ocho reclam os de jilguero y  pardi. 
lio; e l que cazaba era un hom bre com o de unos 
cuarenta y  cinco á cincuenta años; estaba 
acompañado de un n iño de diez á doce, y  cer­
ca de ambos un asno, que denotaba había sido 
el conductor de toda aquella im pedim enta de 
caza. Miré por todos aquellos contornos y  no 
div isé ningún guarda jurado, pero no creo 
que haya pasado inadvertido para lo s que de­
ben vig ilar por la  calma y  perm anencia de 
lugar que im pone tal caza.»

Com o este relato coincide con  otro que de­
nunciam os en nuestro núm ero de 1.° de Abril 
últim o, de que en la m ism a dehesa de la Vilia  
se cazaba, entrada la veda, á la perdiz, nos 
perm itim os rogar á lo s señores Alcalde del 
Excm o. Ayuntam iento y  D irector de la Gran­
ja A grícola se d ignen  amonestar á lo s guar­
das que dependen de su autoridad. No es p o ­
sib le  creer qne en terrenos donde hay seña­
lados puestos fijos á lo s  guardas jurados de­
jen  éstos de ver  las infracciones legales que 
denunciam os, Y ya que no quieren denunciar 
oastígneseles con rigor, y  nosotros, todos los  
lectores de Caza y P esoa, redoblem os la v i­
gilancia y  convirtám onos en decididos defen­
sores de una de las leyes que más directam en­
te nos interesa.

M. DEL R.
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R©Nieas DE eaza
Un asu nto d el m a y o r in t e ré s  p a r a  la  m ism a.— L a  exp o rta ció n  de c a z a  a l  

e x tra n je ro .— G e stio n e s de la  « A s o c ia c ió n  G e n e ra l de C a z a d o re s  y P e s c a ­
d o re s de E sp a ñ a »  p a ra  que s e  p ro rro g u e  el p la z o  de p roh ib ición .— In s ta n c ia  
que la  S o cie d a d  ha entreg ad o  a l S r.  M in istro  de Fom ento.— B u en a s d isp o ­
s ic io n e s  d el m ism o.— E l C o n se jo  S u p e rio r  de Fom em to entiende en e l  
asu nto.— N u e stro s ru e g o s á  e ste  C uerpo co n su ltiv o .— Idem  á  la s  p e rso n a s  
in flu y e n te s que fa v o re c e n  á  la  A so cia ció n .

Nuestra Asociación, que vela  con e l mayor 
interés por cuanto se refiere á la  caza, tenía 
en cartera el asunto que m otiva estas lineas, 
y  después de discutido en el seno de su Junta 
directiva y  acordada la conveniencia de ges­
tionarlo en el sentido que lo  ha hecho, pro­
curó celebrar una entrevista con e l Sr. M inis­
tro de Fom ento para am pliarle de palabra las 
razones en que fundamenta la instancia fo r­
m ulada al efecto.

El Sr. Ministro recib ió y  escuchó con la 
m ayor atención á nuestro Presidente, D. Car­
lo s  Padrós, y  demás com pañeros de Junta.

Expusiéronle el objeto de la  visita y  entre­
garon en sus m,anos la siguiente instancia: 

«Exorno. Sr. Ministro de Fomento:
La A sociación General de Cazadores y  P es­

cadores de España, legalm ente constituida y  
dom iciliada en esta corte, calle de la Bolsa, 
número 10, 2.®, á V. E. con el debido respeto 
expone:

Que por los párrafos 2.® y  3.® del art. 25 de 
la vigente ley  de Caza de 16 de Mayo de 1902 
se estableció que quedara terminantemente 
prohibida en todo tiem po y  por espacio de 
seis años desde la publicación de dicha ley  
la  exportación al extranjero de toda clase de 
pájaros y  caza m ayor y  m enor, excepción h e­
cha de lo s  estorninos, tordos y  la  de lo s  co ­
nejos, que sólo  podrán ser exportados desde 
el 1.® de Septiem bre al 1.® de Marzo de cada 
año, siendo responsables subsidiariam ente de 
las infracciones que se com etan las empresas 
de ferrocarriles, barcos de todo género ü

otros m edios de transporte, en cuyos trenes 
ó  expediciones se conduzca la  caza para la 
exportación, y  se  autorizó al Gobierno de Su  
Majestad para que, por m edio de Real de­
creto, ampliase ese plazo de seis años cuando 
á su ju icio  las necesidades lo  demanden.

Fueron tales los beneficios que la  citada 
prohibición reportó á nuestra Patria, ampa­
rando en prim er térm ino la  conservación y 
aumento de las especies de caza, amenazadas 
de total agotam iento por la  exportación á 
otros países y  produciendo en  nuestros m er­
cados una baja en  lo s precios de aquellos ar­
tícu los de general consum o, de tan gran im ­
portancia qne ha perm itido lo s  disfruten has­
ta las clases de modesta fortuna.

A sí lo  com prendió e l Gobierno de S. M. en 
el año de 1908, y  atendiendo con  so líc ito  cui­
dado á los supremos in tereses de la  N ación y 
desoyendo lo s que en  contrario le  expusiera  
un reducido número de traficantes d el n ego­
cio , dictó el R eal decreto de 22 de Mayo de 
1908 (publicado en la  Gaceta de M adrid  del 
23 d el m ism o m es), que dice: «Á propuesta 
»del Ministro de Fom ento, de acuerdo con el 
«Consejo de M inistros y  usando de la  autori- 
>zación concedida por e l art. 25 de la  ley  de 
»Caza de 16 de Mayo de 1902, ven go en pro- 
»rrogar por cuatro años e l plazo de seis, flja- 
>do en el referido artículo, prohibiendo la 
»exportaoión al extranjero de toda clase de 
»pájaro3 y  caza m ayor y  m enor, quedando vi- 
»gentes las excepciones que en el m ism o se 
«establecen.»
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I
Y com o no han variado las ciroanstancias 

que inspiraron las sabias y  previsoras dispo­
siciones citadas, antes, por el contrario, son  
cada vez m ayores los beneficios que repor­
tan, pudiendo señalarse, entre otros muchos, 
oom o dato de la  m ayor importancia, que en 
lo s últim os años se han vendido las perdices 
en lo s  m ercados de Madrid, según las estadís­
ticas oficiales, á dos pesetas e l par, cuando 
casi siem pre fué su precio e l de cuatro pe­
setas.

La A sociación General de Cazadores y  P es­
cadores de España suplica á V. E. que, esti­
mando las razones expuestas en  bien de la 
conservación y  fom ento de la  caza en Espa­
ña, que constituye un importante ramo de la 
riqueza nacional y  uno de lo s  principales 
fines de esta Asociación, tenga á b ien prorro­
gar por otros cuatro años los indicados pre­
ceptos de la  vigente ley  de Caza que prohí­
ben la exportación de ciertas especies al ex­
tranjero.

Gracia que esperam os alcanzar del reoto 
criterio de V. E .y  de su reconocida justifica­
ción.

D ios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 
4  de Mayo de 1912.—Excm o. Señor: E l Presi­
dente, Carlos B a d ró s ,—-El Secretario general, 
R amiro  Molina .»

Dijo el Sr. Ministro que el asunto pasaría 
inm ediatam ente á inform e d el Consejo Supe­
rior de Fom ento, y  que á este Cuerpo consul­
tivo  se rem itiría nuestra solicitud, y  se  mos­
tró bien im presionado de ia justicia y  p roce­
dencia de nuestra reclamación.

En este sentido, y  por lo s fundam entos de 
interés general en que se apoya, esperam os 
que se m anifieste la opinión d e l Consejo Su­
perior de Fom ento, com puesto de altas per­
sonalidades cuya ilustración é independencia  
constituyen una firm e garantía de acierto.

H em os tam bién de d irigir nuestros ruegos  
á lo s Sres. Conde de Rom anones y  Marqués 
de V illavioiosa de Asturias, Presidentes h o­
norarios de la Asociación, para que interpon­
gan sn valía en dicho asunto, y , por últim o, á 
todas aqnellas personas que piensen com o 
nosotros pensam os y  se preocupen p or los in ­
tereses generales de la  Nación.

Eanquete ds cazadores

Es opinión bastante generalizada la  creen­
cia qne cuanto se hace en beneficio de Socie­
dades, sean éstas más ó m enos importantes, 
n o se encuentra agradecimiento por lo s  in d i­
viduos que de ellas forman parte; esta op i­
nión, que no sólo es puesta en  práctica por 
m ayor 6 m enor núcleo, es también aconsejada 
por otros m uchos para qne los demás sigan  
e l m ism o derrotero. Respeto opiniones aje­
nas y  no es m i intención discutir s i los que 
así opinan tienen ó no razón; pero yo  votaría 
m il veces en contra de dichas creencias, 
pues entiendo que la  finalidad de lo s  que 
practican y  aconsejan no m olestarse por na­
die es que trabaje e l prójim o para obtener  
ellos después el fruto, demostrando con esto 
un punto de egoísm o de la  humanidad d olien ­
te, cuya mala planta fructifica con rapidez pas­
m osa y  que todos los hom bres de voluntad y  
buena fe  debem os combatir sin  tregua n i des­
canso, poniendo cuantos obstáculos sean ne­
cesarios para que no continúe esta plaga ha­
ciendo estragos en la sociedad, y  s i preciso  
fuera, tener preparada la  hoz para segar el 
em pedernido egoísm o, cual siega la mala h ier­
ba e l hum ilde hortelano para que no chupe 
el jugo á la planta productiva.

No; oon estas y  otras análogas teorías no 
es posib le v iv ir sin  exponerse e l hom bre á 
dar trem endos tropezones á cada paso; es for­
zosam ente necesario prescindir y  abandonar 
para siem pre e l m undo antiguo, en  e l cual 
nos hallamos aún abrumados y  endém icos de 
tanta decadencia, según tuve desgraciadam en­
te ocasión de com probar cuando salí directo  
á la Asociación, hallando un m uy am igo en  
mitad d el cam ino que detuvo m i vertiginoso  
paso, dándom e seguidam ente noticias des­
agradables, después de cambiar e l saludo co­
rrespondiente, que en aquel m ism o m om ento  
acababan de efectuar una denuncia á un m a­
nipulante frente á la  Adm inistración de Co­
rreos conduciendo diez perdices muertas, y  
que al siguiente día esperaban hacer otra se­
guram ente de m ayor importancia.

No quise oir más ignom inias, y  estando en  
absoluto despejada m i mente, m e despedí de 
m i buen am igo, con ánimo resuelto de conti­
nuar m i campaña contra lo s em pedernidos 
estafadores que com ercian con la ajena pro­
piedad sin perm iso n i autorización del país 
en general, que es e l verdadero dueño.

La plum a se resiste á estampar frases tan
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aeres y  duras, pero la  mano directora la  ob li­
ga á continuar estampando otras aún más 
fuertes que existen en e l  d iccionario de n u es­
tra rica lengua castellana, y  si así no fuera,
96 atrevería á inventarlas para apropiarlas á 
los vagos, desalmados, sin  educación, ladro­
nes de la humanidad, que son lo s que com eten  
estos actos vandálicos y  m iserables en  tiempo  
de veda y  penados por la  ley .

La vigente, buena ó mala, que no es éste el 
m om ento n i la  ocasión de discutir (aunque 
conviene reform arla seguidam ente), es forzo­
so respetarla, y  respetándola nosotros, tene­
m os indiscutible derecho á hacerla también 
respetar desde el prim er m agistrado hasta e l 
más ínfim o representante de la  misma; pero 
para esto es im prescindible que se hallan u n i­
dos en estrecho lazo lo s  principales factores, 
el tim ón que dirija la  nave á puerto seguro, y  
para ello  son llamados única y  exclusivam en­
te los cazadores y  pescadores.

Nada se hace; m ejor dicho, nada se consi­
gue por vuestra obstinada desavenencia; in i­
quidades, actos de barbarismo por el lucro y 
am bición personal, se com eten diariamente 
en esta época de procreación de la  caza.  ̂La 
A sociación pone cuantos m edios están á sn 
alcance para com batir ó aminorar tanta in ­
dignidad, tanto atropello com o se com ete con  
todas las especies de caza y  pesoa: denuncias 
á lo s Sres. Ministros de Gobernación y  F o ­
m ento, Gobernadores, Alcaldes, Direotor de 
la  Guardia Civil, empresas de ferrocarriles y  
coches correos, todos por m edio de besala­
mano?; contestan haber dado las oportunas 
órdenes para im pedir semejantes desmanes; 
pero pasa uno y  otro día y  no vem os lo s  re­
sultados de sus promesas. Entretanto, los 
odiosos mercaderes continúan su obra des­
tructora haciendo sn agosto y  llenando sus 
bolsillos con v ile s  m onedas de plata, que 
siendo tan m al adquiridas y  existiendo P ro­
videncia, nada tendría de particular que, como 
justo castigo, tuvieran que dedicarlas para 
la ciencia m édica y  farmacopea, y  que no les  
sirvieran para aliviar n i de noche ni de día 
sus terribles y  agudas dolencias.

Pongan coto á tanto escarnio y  abuso los 
cazadores y  pescadores en este desconcierto^, 
pues sou lo s factores principales llam ados á 
ventilarrápidam entetan enojoso éim portante 
asunto; unidos pueden form ar un pequeño 
ejército, com o lo tienen nuestros valientes 
com pañeros de Medina de R ioseco y  León, lu ­
chando y  defendiendo sus derechos, á quie­
nes adm iro por su entereza, y m e congratulo  
enviarles m i más cordial saludo, deseando es­

trechar m i m ano con las de esos esforzados 
campeones, defensores d el sport cinegético, 
com o señal de identidad de op in iones y  m u­
tuo com pañerismo.

A utorizados p o r  la  ley , p u ed en  tam b ién  fo r ­
m ar o tro  núcleo  aún  m ás im p o rian te , so li­
c itando  to do s se r  re p re sen tan te s  de la  a u to ­
rid a d  ayudando  á  ésta, y  ten ien d o  la  fuerza 
leg a l necesaria  denunciando  á  lo s in frac to res  
ante lo s  tr ib u n a les  de justicia; esto h a n  p e ­
d id o  á  la  A sociación algunos cazadores, y  de­
b ie ra n  p ed irlo  todos, dem o stran do  v a lo r  y  
e n e rg ía  en  defensa  de lo s m utuos in tereses.

Mucho podrá resistir, pero todo cede á la 
mano d el hom bre, y  todo lo  racional, justo y  
sensato lo  consigue e l ser humano con  más ó 
m enos tiem po y  trabajo contando con la  ayu­
da de sus semejantes. Yo tengo la  esperanza 
de conseguir e l triunfo de los ideales que 
vengo sustentando, porque á todos nos in te ­
resa defender lo  que nos pertenece, y  de este  
triunfo depende e l porvenir de la  diversión  
cinegética y  de la  pesoa fluvial.

Todos loa seres que alientan y  v iven  sobre 
la  faz de la  tierra defienden cuanto es de su  
exclusiva y  legítim a propiedad; el racional 
por e l entendim iento p rivilegiado de que v ie ­
ne dotado al m undo, y  el irracional lo  hace y 
dem uestra palpablem ente, en  m uchos casos, 
por instinto lóg ico  y  natural.

E l montaraz ó inculto pastor, salvando ris­
cos y  brezos, busca con verdadero afán en la 
abrupta sierra á la  res descarriada para con­
ducirla de nuevo al rebaño, y  en  noche oscura 
y  tormentosa, so lo , sin  ayudas individuales, 
defendido únicam ente por su  fiero mastín, 
disputa la presa á brazo partido y  con  em ­
p eño tem erario al ham briento lobo que lu ­
cha terca y  audazmente acechando e l m o­
m ento propicio para consumar sus instin­
tos feroces. Las criaturas, inconscientem ente, 
com o tam bién la  débil mujer, anciana 6 jo­
ven, sola y  desamparada en despoblado, al­
bergada en una mezquina y  m edio derruida 
casa, y  com o baluarte para su seguridad cua­
tro carcomidas tablas por puerta, cuyo m e­
n or esfuerzo logra fácilm ente derribarla, en 
ocasiones m il han dado pruebas de valor y 
heroísm o en defensa de su vida y  hacienda. 
Entretanto lo s  cazadores y  pescadores, d isp o­
niendo de más m edios de defensas m orales y  
m ateriales, continúan en su aberración apáti­
cos y  abandonados, dejando que lo s  crim ina­
les les roben su  propiedad uno y  otro día, sin  
oponer la  más m ínim a resistencia n i oposi­
ción, dem ostrando al obrar así una afrentosa 
é inconcebible cobardía ante e l m undo ente-
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ro, el cual pudiera pedirles estrecha cuenta y  
no consentirles en  e l porvenir que ostentaran 
e l nom bre de «hombres».

Consúltenlo brevem ente qne aún es tiem po  
para que enm ienden sus yerros pasados, y  
desechando su nostalgia vengan á unirse á 
nosotros, y  por m i parte Ies invito, desde 
luego, á celebrar un colosal y  gratuito ban­
quete, para el cual está todo preparado y 
donde nos servirem os nosotros m ism os e l es­
pléndido y  suculento botín  de caza y  pesca  
que los odiosos y  repugnantes infractores 
tratan de usurparnos, prohibiéndoles en ab­
soluto á n inguno de e llos la entrada al festín  
que celebrarem os solam ente los exentos y 
arrepentidos de toda culpa y  pecado, para no 
vernos obligados á arrojarlos de a llí obrando 
á semejanza de Jesucristo, que tuvo necesidad  
de arrojar del templo á los v iles mercaderes.

Espero que no me desairéis, y  dejo á vues­
tra elección la  fecha y  hora para celebrar tan 
fausto acontecim iento, dando con esto prue­
bas de energías y  estrechando al m ism o tiem ­
po lazos ind iso lub les de fraternal compañe­
rism o.

C. TEJADO

Una tirada de gaviotas (1)

Dorm ía en hamaca de trenzadas cuerdas 
bajo de herm osa arboleda y  arrullado por el 
ruido d el mar... ¿Dónde? Allá, en lejanas t ie ­
rras, donde la  herm osa natnraleza cobijaba en  
florida campiña variedad de extrañas aves y  
codiciados cuadrúpedos, donde im aginaba ver  
en deliciosa confusión  la  zancuda con la  ga­
llinácea, el ciervo con el m ono, el guacama­
yo, e l pájaro bobo, la  polla  sultana, la gallina  
guinea, la caraira americana y  otras varias es­
pecies.

(1) Pardélas. Larus iridactilus.

Ante aquella variedad, ante aquella d elic io ­
sa confusión, imaginábame transportado al 
paraíso.

D e tan dulce sueño m e sacó una voz bron­
ca que con insistencia me llamaba, al mismo 
tiem po que un brazo vigoroso sacudía m i 
cuerpo; abrí los ojos y  m e incorporé con di­
ficultad, pues el chapuceo de las olas hacia 
m over violentam ente á nuestra barca, atraca­
da junto á las rocas.

—Señor, las gaviotas.
Encontrábame en costa ga llega y  m e cupo 

en gana tirar á las gaviotas.
Siguiendo el consejo de un hom bre de mar, 

á las tres de la madrugada me encontraba 
fuera de puerto, arrimado á unas grandes ro­
cas, m etido en una barca en com pañía del 
barquero, nn chico de unos doce años de 
edad, y  de un pequeño perro que recordaba 
al griffon.

Como había dorm ido poco, con el balanceo 
de la -barca y  la tibieza de la atmósfera me 
quedé profundam ente dorm ido, mientras mis 
com pañeros echabau e l anzuelo, cogiendo, 
por cierto, buena banasta de peces.

L legó e l día.
Las gaviotas salían de las grietas de las pe­

ñas, en cuyas resquebraduras anidan, descri­
biendo m ajestuosos g iros alrededor de nues­
tra barca, pues el barquero iba arrojando al 
agna las agallas de lo s peces cogidos para 
atraer á las mencionadas aves y  poder d ispa­
rar contra ellas con m ayor seguridad, por 
más que e l tiro es m uy fácil.

Estas aves costeras no necesitan muchas 
precauciones para hacer el nido, pues la na­
turaleza las ha dotado de un plum aje grasieu- 
to, resistente á los elementos; sin embargo, 
en las hendiduras que eligen  para hacer la 
postura fabrican un entrelazado m al hecho 
por la parte desigual de la  hendidura, para 
que ésta quede cercada.

La postura es de tres huevos, de unos 80 
m ilím etros de largo por 55 de grueso, de co­
lor gris verdoso, con manchas y  motas de co­
lor pardo y  gris ceniciento.

Estos piscívoros, atendiendo á su exigente  
estóm ago, están mal alimentados, asi que se 
dejan pescar con cierta facilidad. Se sujeta el 
anzuelo á un largo bramante, poniendo por 
cebo un pedazo de bofe ó hígado de carnero 
ú otra carnaza cualquiera, y  se tira al agua; la 
gaviota hambrienta acude al engaño, y  con  
voracidad se lo  traga, quedando enganchada.

H abiendo observado que en e l puerto acu­
dían m ultitud de estas aves, se lo  indiqué al 
barquero, contestándom e éste que desde que
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un marinero á bordo de una go leta  había sido  
herido por un individuo que se entreteuía en  
tirar á las gaviotas, quedó prohibido dispa­
rar en dicho sitio , orden que m e pareció muy 
justa.No recuerdo las gaviotas que maté; lo  que 
no se m e olv idó fué que disparó muchos tiros 
y  que pasamos lago rato recogiendo víctim as 
con ayuda d el bichero, pues e l perro se fati­
gaba de tanto traer é intercedí por él, en  con­
tra de las hostigaoiones de sus amos, que sin 
com pasión le  castigaban, ob ligándole á que 
se echase al agua, y  tem í que se ahogase. El 
pobre animal se cobijó entre m is piernas y 
oon su mirada y  m ovim iento de rabo parecía 
demostrarm e su agradecimiento.

Serían poco más de las siete de la  mañana, 
cuando algunas gaviotas chillaban y  aletea­
ban junto á un paquebot, embarcación próxi­
ma á nosotros, y  queriendo averiguar la cau­
sa de esas demostraciones, supe que barrun­
taban borrasca, aconsejándom e e l barquero 
que nos fuésem os hacia tierra.

Esta bonita ave, que alegra verla con  su 
m ajestuoso vuelo , pavoneándose en el aire 
con la  blancura de su plumaje, manchadas 
sus potentes y  largas alas de pardo ó negro, 
con el p ico y  patas anaranjadas; estos voláti­
les m ueren por cientos, pescados ó derriba­
dos por el cazador, pero seguram ente n o  dis­
minuirán; tal es el número de estos p iscívo­
ros que existen en todos los mares, qne pue­
blan en e l verano los glaciales y  en  e l invier­
n o  los septentrionales.

M, DE P.

PARA LAS AUTORIDADES

QUEJAS Y DENUNCIAS

Un buen aficionado de Logroño, doliéndo­
se del poco Interés con que las autoridades 
acogen las denuncias que se presentan sobre 
infracciones de la  ley  de Caza, nos refiere un 
caso que por sí so lo  justifica dichos lamentos 
y  sobre e l cual nos perm itim os dar conoci­
m iento á las autoridades superiores á quienes 
corresponde.

D ice nuestro oom onieante que el día 7 de 
Abril ú ltim o un em pleado d el ramo de con ­
sumos del fielato d el Puente de H ierro de 
aquella capital detuvo un hurón á cierto em ­
pleado en las Bodegas Franoo-Espafiolas, pre­
sentando al efecto en el Juzgado m unicipal 
la  correspondiente denuncia.

H ay que advertir que e l ind ividuo denun­
ciado es reincidente en hechos de esta ín ­
dole.

P ues bien, á pesar de estar en plena época  
de veda y  de lo  que dispone e l art. 20 de la 
ley  de Caza, parece ser qne la denuncia no 
tuvo efecto y  e l hurón fué devuelto á su 
dueño.

En estos días ha habido una buena entrada 
de codornices por lo s campos de los pueblos 
que rodean á Madrid; pero, desgraciadam en­
te para lo s  que respetam os con la  m ayor d e­
voción  la veda y  esperamos á que se levante 
para ejercer licitam ente nuestras aficiones, 
presenciam os cou dolor que la vig ilancia  es 
nula, que oon e l m ayor descaro, á las puertas 
de Madrid com o quien dice, una verdadera 
leg ió n  de zulús (en los campos de Vallecas y  
V icálvaro, e l dom ingo ú ltim o, hem os tenido  
ocasión de contar hasta ocho cuadrillas), p ro­
vistos de redes y  pitos, se dedican á coger  
esas inocentes y  preciadas aves en  lo s m o­
m entos en  que la  ley  las ampara y  defiende 
para que verifiquen su cría y  proporcionen  
más adelante d iversión y  provecho á lo s  ca­
zadores de buena fe.

Y, lo  que es peor todavía, sabem os que ade­
más de lo s procedim ientos indicados, en  los 
cam pos de Leganés, Parla, Faenlabrada, lo s  
Carabancheles, etc,, se em plea la  ballesta, oon  
la  cual cogen hembras y machos y  amenazan 
concluir con todas las codornices llegadas y  
que vayan llegando.

Rogam os á los Jefes de la  Guardia C ivil 
de dichos p uestos que redoblen su  vigilan- 
oia y  persigan á los infractores de la  ley  de 
Gaza, reprim iendo oon mano dura tan escan­
dalosos abusos.

Ayuntamiento de Madrid



JUNTO Á LA HOGUERA

La caza del conejo
CUENTO ANDALUZ

Si el tío Roque no tenía la  correspondiente 
estatua que perpetuara su m em oria y  que eu- 
orgulleciera al pueblo en  que nació, no era 
por falta de m éritos ni por ingratitud de sus 
paisanos: era pura y  sim plem ente por su na­
tural m odestia y  la  ignorancia de sus coaldea­
nos de esa noyisim a form a de gratitud.

A lto, fornido, la  tez bronceada por e l so l y  
el Tiento, e l cabello rapado á punta de tijera, 
patillas grises que encuadraban el rostro, 
sombrero flexib le de anchas alas, dejando 
asomar las puntas d el rameado pañuelo de 
ch illones colores, lim pia camisa de chorrera, 
entreabierta por e l cuello que rodeaba la roja 
cinta d el escapulario, escotado chaleco, sujeto 
y  amarrado por las repetidas vueltas de m o­
rada faja que ocultaba, com o el arbusto al 
áspid, la fina y  reluciente faca, único juez ca­
paz de resolver las diarias contiendas, rojizo 
pantalón que apenas toca la  blanca alpargata, 
chaqueta al hombro y  vara de avellano, gran­
de para bastón, pequeña para garrocha; tal era 
el tío  Roque cuando y o  lo  conocí en  e l m esón  
de una aldehuela de las Alpujarras.

Era el tal m esón cuarto de banderas d el 
cinegético regim iento que exploraba io s  co­
marcanos montes. Al tocar las oraciones, em ­
pezaba la concentración, y  m edía hora des­
pués era im posible rebullirse y  entenderse en 
aquella cocina con  honores de sala, única p ie­
za habitable y  habitada—excepto lo s dorm i­
torios—de todo el m esón. Bajo la  enorme 
campana del hogar, form ando ancho círculo  
alrededor de la  h irviente sartén que, cual re­
torta de alquimista, convertía el dorado maíz 
eu la n ivea roseta, se reunía e l señorío, char­
lando todos á un tiem po y  exagerando los 
lances cóm icos de la  partida con evidente  
m ortificación del protagonista. Á un lado, los 
guías y  ojeadoreSj ocupados eu lim piar las 
armas, reponer las m uniciones y  cuidar de 
lo s  perros; en e l fondo, e l posadero atareado 
en preparar la comunal cena, de la que for­
maban parte integrante las piezas de plum a y 
p elo  cobradas en  e l día; al otro lado, y  cabal­
gando en añoso tronco, con  las manos entre 
las piernas y  e l cigarrazo de papel m edio apa- 
do en la  boca, silencioso  y  al parecer ind ife­
rente á la conversación, el tío Roque, el gran 
tío  Roque, e l oráculo d el pueblo y  sus con­
tornos.

D iscutíase con vehem encia y  nerviosidad  
la caza de conejos. D iferentes opiniones se  
habían expuesto; uno reputaba la m ostacilla 
com o la  m ejor m unición, otro defendía el ca­
libre grueso; no faltaba quien abogase por el
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hurón ó el lazo, y  algún otro, más locuaz ó 
más guasón, preconizaba la  bala explosiva  
com o m edio in falib le para obtener directa­
mente, y  sin  intervención de cocinero, e l tan 
reputado com o exquisito jigote. El gu irigay  
que este im portantísim o tem a había produci­
do amenazaba convertir la  cocina en jaula 
de m icos sublevados, s i e l tío  Roque no hu­
b iera pedido licencia para explicar á toos los 
ceñores su procedim iento de cazar conejos 
sin  perros, n i escopetas, n i lazos, ni na. Sólo  
con esto, repetía e l tío Roque á tiem po que 
enseñaba un puñado de garbanzos que del 
hondo bolsillo  d el chaquetón había sacado. 
Con cuatro leños formando sem icírculo, cru­
zados por encim a con otros dos, marcó la  ga­
zapera.—B ueno—siguió e l tioR oque;—yo  que 
la  he filao, me llego  á ella  antes de que am a­
nezca, pongo un m ontonclco- de garbanzos 
sin  cocer á la boca y  m e echo encim a de la 
mina, asperando  que el animalioo salga á co­
rrerla; e l conejo, que siem pre sale con gran­
des cuidiaos, guipa los garbanzos, lo s huele, y 
com o el orfato le  d ice que es cosa güeaa, co- 
miensa á comer; lo s  condenaos están durillos, 
hay que jincar  las m uelas y  tiene que serrar  
los ojos y  encabritar las orejas, y  entonses le  
p iy o  por ellas y  a r  borso, •

La risa y  la algazara que el anterior relato  
produjo n o  es para descrita; si alguno se des­
ternilló , no fué bastante para inmutar al tío  
Roque, que lo  interpretaba com o hom enaje á 
su ingenio  y  travesura; así es qne, cansados 
de reír lo s  más y  obligados á callar lo s  m e­
nos, el tío  Roque, señalando los troncos:—Aún 
sé otra manera de atraparles—dijo;—pero esa 
sólo  la  aplico cuando hay peste. Entonses, en  
vez de garbanzos, le s  pongo verde con un po- 
quillo  de rapé y  m e marcho; el conejo lo 
huele, e l rapé la ja se  estornudar, y  com o  
naide  hay que le  diga Josú, cae redondo; yo  
no tengo más que ja se r  que echarlo a r  borso.

Caro lector, si dudas de la  existencia del 
tío Roque y  de sus ingeniosos procedim ien­
tos, puedo certificarte los satisfactorios resul­
tados del sistem a garbancil; lo s  he presen­
ciado; d el rapé no, porque se necesitan aga­
llas para encerrarse en un pueblaco de la s ie ­
rra en tiem po de epidem ia, por el so lo  capri­
cho de ver entornudar á un conejo.

F erm ín  PEROSTERENA

i i ^ i

En aquella época en que realizaba mis ca­
cerías casi á diario, en aquel tiem po en que 
mis com pañeros de afición m e consideraban  
inm erecidam ente entre los de primera fila, 
en aquellos días de incomparable felicidad... 
cazaba acom pañado de un perro pachón.

¡Ya llevo á cuestas diez y  ocho años más 
sobre los que tenía!... Verdad es—y por ello  
doy gracias áD ios y  á San Eustaquio, nuestro  
santo patrón—que aüu cruzo laderas dnrante 
todo e l día, con e l cansancio natural, con sufi­
cientes bríos y  cotaservando m is pulsos tran­
quilos, pero... ¡oh, edad, edad!... ¡Paso á la  ju ­
ventud! Pero ¿á qué juventud? me pregunta­
rán algunos.

—La robusta.
—¡Qué poca queda de esa condición en es­

tos tiem pos de faldas de paso, de m edio paso 
y  enirevée...

Desde que m urió m i inolvidab le pachón— 
el 5 de Mayo de 1894—he tenido otros perros 
que sólo  fueron medianias; e l ún ico d igno de 
m i recuerdo es un anglo-navarro, bonito ani­
mal, qne cazaba m uy b ien , pero m enos co­
brador que e l Tan; así se llamaba m i referido  
pachón.

E l que ha cazado con un buen perro es  m uy 
d ifícil que se contente con m edianías.

Sería ingrato cazador si no dedicase hoy un 
recuerdo á los que fueron m is fieles com pa­
ñeros, á los que contribuyeron á darme un 
m odesto puesto entre lo s cazadores. ¡Cuántas 
glorias alcanzamos en  nuestras lides cinegé­
ticas que, al no ser por nuestro perro, n o  hu­
biéram os llegado á lograr!...

El cazador sin  nn buen perro es com o el 
que busca en la oscuridad, q u e por casuali­
dad tropieza con  el objeto deseado.

H oy que he conseguido un perdiguero húr­
gales, con sangre de pachón, hoy que recuer­
do felices días pasados en e l m onte en com ­
pañía de m i Tan, al ver  la in teligencia de mi 
n u evo perro, m e ocurre la  idea de em borro­
nar unas cuartillas.

H e visto perros b ien pintados, pero pocos 
com o e l qne he conseguido, gracias á las g es­
tiones de m i d istinguido am igo el b iblioteca­
rio de nuestra Asociación de Cazadores y P es­
cadores, D. Julio'Nadal, que bajo el seudóni­
m o de B u y  Lope publica interesantes é ins­
tructivos artículos, que encabeza con el título  
Hojeando pergam inos, y  áposBiT de su extrem a­
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da modestia todos sabem os lo  que vale como 
am igo, com o escritor cinegético y  com o caza­
dor ó inteligente com o pooos en lo  referente  
á razas caninas.

Es m i nuevo perro un herm oso ejem plar 
de refinado instinto y  dócil. ¿Me dará Listo  
(así se llama) las alegrías que me d ió mi in ­
olv idab le Tan?...

Pasó de la infancia, y  á pesar de m is cin ­
cuenta y  cinco años—no sé s i tendré algunos 
más,—estoy con m i nuevo perro oom o el niño 
con su juguete, y  s i  b ien no duerm o oon él, 
constituye m i sueño, le  doy de com er, io  saco 
de paseo, y  aunque recom iendo, por h igiene, 
que e l perro esté  apartado de la fam ilia, atro­
p ello  por todo y  le  tengo grandes ratos en mi 
gabinete echado á mis p ies mientras leo  ó es­
cribo.

H e experim entado prácticam ente que no 
hay perro adecuado para cazar en nuestro te­
rreno oomo el perro español, m il y  más veces  
lo  he dioho, y  no m e canso de repetirlo.

Respeto y  hasta admiro las facultades de 
lo s  elegantes pointers y  setters, he querido 
acostumbrarme á e llos al ver la tenacidad de 
lo s  sportm en  españoles por estos perros; du­
rante m i vida de cazador sólo  tuve dos poin­
ters y  de lo s dos m e deshice; indudablemente 
no lo s he com prendido ó e llos no m e com ­
prendieron á mí; e l  últim o que tuve, bastante 
fino, m e lo  cedió un querido am igo mío; el 
perro estaba algo descazado y  ya cum plía los 
tres años. Con e l objeto de trabajarlo á diario 
tom ó casa en un pueblo de la sierra,- Navas de 
San Antonio, y  el prim er día que salí á cazar 
con él 6U el m es de Agosto, entramos en un 
gran rastrojo; el perro, oon elegantísim o esti­
lo , algo tendido de cuerpo, cruzaba e l campo, 
con la  nariz levantada, la  boca entreabierta y  
tem blorosa, sn fino rabo extendido, reoto; iba 
avanzando m uy despacio, com o si temiese 
producir ruido; lector querido, ai recordarle 
se em ociona todo m i ser. ¡Qué posturas, qué 
estilo , qué poderosa nariz, qnó gran elegan­
cia!...

Á m is ojos acudían lágrimas de em oción y 
tem ía saliese la codorniz allí magnetizada y  
que no pudiese afinarla. ¡Pocas sensaciones 
tan gratas experim enté en el campo!... Por fin  
sale la africana avecilla y  cae derribada al sue­
lo . ¡Oh desilusión! Mi pointer va por ella  y  se 
la  ingiere,.. ¿Sería e l calor? ¿el deseo de caza?... 
Y continué cazando; poco tardó en repetirse 
ia  misma encantadora escena, ¡y también se 
in g irió  la segunda codorniz!.,.

Traté de im ponerle un correctivo y  le  re­
prendí á tiempo; unas m e las traía m asculla­

das com o inform e m ontón de plumas, otras 
le  .excitadan la gula y  se las tragaba. ¿Cobrar? 
N i una sola.

Porque no se estim e com o pedantería, om i­
tiré las perdices que maté acom pañado de m i 
pointer, pero fueron de sobra para que cobrase 
algunas de las que cayeron de ala, á vista del 
perro, cobras que no efectuó ni una sola vez-

Repito que no he com prendido á los poin­
ters ó ellos no me com prendieron á mi.

H e visto  pointers en el m onte que ni traían 
n i cobraban; esta últim a cualidad, para m í de­
fecto, la  h e  notado en más de ano de esta raza 
de perros.

H ay cazador que no le  da á esto im portan­
cia; cada cual tiene sus gustos ó escuelas; yo  
soy exageradamente clásico en la  form a de 
cazar y  me dió siem pre excelentes resnltados; 
respeto el gusto ajeno.

No soy e l único amante de lo s perros espa­
ñoles, tam bién lo  van siendo la m ayoría de 
lo s  cazadores de todas las clases sociales; des­
de hace poco tiem po se buscan con in sisten ­
cia e l pachón y  el perdiguero, y  los que so­
mos entusiastas por nuestras razas caninas y  
poseem os perros españoles, procxmamos ir 
propagando la  raza, brindando crías á los ca­
zadores, con preferencia á nuestros compañe­
ros de Asociación, con el so lo  com prom iso de 
no bastardearlos y  que á sn vez propaguen la 
raza.

Voy á com placerm e con relatar la  prim era  
prueba que h ice  oon m i nuevo perro español, 
para venir á corroborar la  in teligencia  de es­
tos animales.

L isto  va á cumplir diez y  nueve meses; no 
ha salido al campo. ¿La causa? no lo  sé; las 
ocupaciones de su anterior amo, residente en 
Vitoria.

Me lo  llevó una tarde en la tercera decena 
de Marzo ú ltim o al tiro de pichón, que posee 
la  Asociación General de Cazadores y  Pesca­
dores de España, y  en e l que tiene instalada su 
escuela práctica de tiro, detrás de las tapias 
d el Retiro; mandé que m e entregasen una pa­
lom a y  que le  recortasen las plum as de las 
alas, ocultándola después, sin haberla v isto  el 
perro, entre el yerbazal á gran distancia de 
donde nos encontrábamos. Indiqué á m i p er­
diguero que la buscase y  com enzó á registrar 
e l terreno, y  tom ando vientos, sigu ió  e l ras­
tro que habían dejado las plantas d el chico  
que ocultó la paloma, llegando hasta donde 
se encontraba haciendo la  muestra, y  oom o la 
paloma se m oviera la  cobró, y  con ella  en la 
boca v ino hacia donde me encontraba, m e­
tiéndose por la  parte de fuera de la  alambrera
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que form a el perím etro d el tiro en cajas, y  al 
encontrar el paso cortado, sin  soltar la p a lo ­
ma, fué en busca de la salida, llegando á so l­
tarme la pieza cobrada á m is m ism os pies.

Cuatro veces h icim os Ja prueba con iguales 
resultados. Al llegar á m i casa m andé matar y 
desplumar la  paloma con cuidado, y  al exa- 
m inarla n o  se le  encontró la  menor señal que 
pudiese haber sido producida por la boca de 
m i perro.

Le llev é  de agachadizas; no encontramos 
ninguna, pero m e satisfizo ver á m i perro re­
gistrar com o si hubiese estado cazado, sin  te­
m or á la maleza ni al agua.

Éstos son los perros que necesitamos; de­
jém onos de perros extranjeros, sabiam ente 
hechos para cazar en su terreno, pero defi­
cientes en el nuestro que d o  nos alucíne la 
estética, sino lo s hechos, aunque quizá mi gran  
entusiasm o por nuestros perros haga que ios 
encuentre de tipo más apropiado para caza.

¡Qué desconsuelo tan grande siente un ca­
zador cuando derriba una perdiz que cayó 
entre la  maleza y  ve  que por iguorancia de su 
perro, por no querer buscarla, por no herirse  
ó mojarse, deja en  e l m ayor desconsuelo á su 
amo, que le  mira contrariado con pena, y  á no  
ser por sentim ientos educados, en aquel m o­
m ento de contrariedad le  cortaría la exLsten- 
clal ¿Y  s i e l cazador va acompañado de nn  
am igo que lleva  perro cobrador?... E l bochor­
no, la envidia, el deseo, e l desconsuelo se apo­
dera de nuestro ser y  padece nuestro amor 
propio, consideráudonos heridos en  nuestro 
orgullo  de cazador.

A l que siente verdadera pasión por la  caza, 
e l que la eleva á sagrario, seguram ente, aun­
que lograse v iv ir  doscientos años, m oriría  
con iguales ilusiones de cuando em pezó á 
practicar tan noble ejercicio.

Así piensa vuestro com pañero
J. MORALES DE PERALTA

qué año vinieron y  quién fué su introductor, 
y  la  mayoría de dichas versiones han sido tan 
erróneas, que m e vo y  á perm itir dar á co­
nocer á m is lectores (sólo á título de curiosi­
dad) lo  único que hay de cierto sobre dicho  
asunto.

Los prim eros poin ters traídos á Madrid lo  
fueron para e l banquero y  entusiasta cazador
D. A cisclo Miranda, en e l año 1863 ó 1864; eran 
m acho y  hembra; e l prim ero denom inado 
Forthos, la segunda conocida por Diana, sien­
do am bos m agníficos ejemplares.

No pudiendo el Sr. Miranda sacarlos al 
campo tan á m enudo com o su deseo hubiera  
sido, encom endó este trabajo á su am igo y  
com pañero D. Manuel Congosto, buen caza­
dor, buen tirador y  adm irable caballero; dan­
do la  coincidencia que dicho Sr. Congosto te ­
nía educados sus perros en form a parecida 
al sistem a in g lés D ow n (á tierra).

La venida de estos perros á Madrid armó 
una verdadera revolución  entre m uchos afi­
cionados, pues todos deseaban poseer pe­
rros ingleses, descendientes de lo s  famosos 
Portbos y  Diana; citando tan sólo  e l detalle  
que á continuación pongo, para demostrar la 
chifladura que entró por poseer uno de estos 
cachorros.

S iendo com pañeros de caza y  am igos ín ti­
mos el Sr. Congosto y  m i abuelo materno, le 
fué regalada á este ú ltim o por e l citado señor  
Congosto una preciosa perra, descendiente de 
lo s  repetidos Porthos y  Diana, y  fueron tan­
tos lo s d isgutos y  tantas las peticiones de pe­
rros que, cansado y  aburrido, determ inó no 
ceder un cachorro sin  las siguientes condi­
ciones:

Dar e l cachorro que él quisiera.
R ecogerle  á los ocho días de nacido.
Abonar por é l la cantidad de diez y  seis d a­

ros; y
Que éstos fueran pagados en oro y  en una 

pelucona precisamente; pero tam poco le  dió  
resultado, pues lo s disgustos no desaparecían; 
así que, ya desesperado, no v o lv ió  á dejar que 
se cubriera la  perra.

* *

HOJEANDO PERGAMINOS

C U R IO S ID A D E S

Han sido tan diversas las versiones que he 
oído (y aun creo que leído) sobre la venida  
de lo s prim eros perros Pointer á Madrid, en

Por cierto que hablando del perro Poinfer, 
recuerdo haber leído en una revista de caza, 
y  suscrita por un querido am igo m ío y  vete­
rano cazador de reconocido mérito, la afir­
m ación de que el perro Pointer, formado con  
com ponentes de diversas razas, só lo  venía á 
tener unos cien años de existencia.

Sin quitar fuerza (ni m ucho m enos) á op i­
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nión de tanta valía, me voy á perm itir copiar 
unos parrafitos de una obra de caza del s i­
g lo  XVI y  (si no m ienten las investigaciones  
hechas), escrita por e l Marqués de Cañete, 
m ontero m ayorde F elip e II, en la cual el pe­
rro de muestra que nos describe es tan pare­
cido por su estructura física com o p or su for­
ma de cazar al perro Povnter que se confunde 
con este último; y  siéndo así é indicado, com o  
antes se dice, que al perro Pointer  só lo  lleva  
cien años de existencia, y  el nuestro ya tiene 
más de lo s trescientos, vendrá á resultar que 
no han tenido necesidad de confeccionarlo los  
ingleses, sino que Ies habrá resultado m ucho  
más cóm odo el llevárselo ya hecho.

Dice la obra indicada: 
tE lp erro  debe $er de tan  largo viento que 

con poco trabajo suyo y  del cazador haga m u­
chas muestras... debe tener muchos p ies, p o r­
que con poco trabajo del cazador descubra m u­
cha tierra y  halle la  caza que no hallaría s i  p o ­
cos tuviese, y  el cazador trabajará doblado p o r­
gue tendrá necesidad de en trar con él las cues­
tas subiendo y  bajando; y  s i  el perro  fuese tal 
como digo, se po drá  excusar todo esto, que es 
idndose quedo podrá m andarle y  desvolverá m u  
cha tierra, p a ra  lo cual debe ser bien mandadc
................Bebe ser tam bién de codicia insadáble
................. debe asimismo llevar el rostro alto y
Ubre p o r  que m ás señor sea del aire...; debe ser 
liviano y  descam ado p o r  que menos sienta el 
calor, y  de recio hueso p a ra  que su fra  el traba­
jo , de m anos galgereñas y  descam adas p a ra  
que no se despee... etc., etc.»

Fijándose con detención en las anteriores 
líneas, ¿no les parece á mis queridos com pa­
ñeros que la  descripción podría servir para 
e l perro Pointer?

Rut LOPE

eilfaDjura soke Caza j  Pi

B É L G IC A

C a z a . — S e  a p e r t u r a  t  v e d a  (Decreto de 25 de 
Agosto de 1903).

A rtículo 1.° La apertura de la  caza se  fija 
para 1903 en las siguientes épocas:

En 5 de Septiem bre, en las provincias de 
Amberes, Brabante, Flandes O ccidental y  de 
Lim bnrgo, en  las partes de las provincias de 
Hainaut, Lieja y  Namur, situadas en la orilla

izquierda d el Sambre y  e l Mosa, com prendido 
todo el territorio de las ciudades de Charle- 
roi, Lieja, H uy y  Namur, y  en la parte de la 
provincia de Lieja, situadas entre la orilla de­
recha del Vesdra y  e l Mosa, com prendido todo 
e l territorio de la ciudad de Verviers; e l 12 
de Septiembre en las demás regiones d el país.

S in  embargo, la  caza con auxilio de galgos  
ó perdigueros no se perm itirá sino desde el 
19 de dicho mes, y  la del faisán y  caza mayor 
desde 1.° de Octubre. (Por Decreto de 10 de 
Septiem bre d el m ism o año se fijó en vez de 
esta fecha la de 26 de Septiembre.)

Art. 2.° Queda prohibido cazar en  la lla­
nura en tiem pos de n ieve, cualquiera que sea 
la cantidad de ésta; pero puede cazarse en los 
bosques, en  las orillas d el mar, en las maris­
mas y  en lo s ríos.

Art. 3.° La caza de la  perdiz y  codorniz se 
cierra desde el 20 de Noviem bre, y  la  de toda 
clase desde el 31 de Diciem bre.

Art. 4 °  No obstante lo  preinserto en  el ar­
tícu lo  anterior, se autoriza las batidas de caza 
m ayor hasta el 31 de Enero de 1904; la  caza 
d e l conejo en batidas ó con  el auxilio de pe­
rros puede practicarse todo el año en los bos­
ques y  en las dunas, igual que por m edio de 
redes y  de harones; la  caza de aves acuáticas 
en las orillas del mar, marismas, ríos, queda 
abierta hasta e l 80 del próxim o Abril inclu­
sive.

Art. 5.° La caza con  galgos ó janria y  sin  
armas de fuego queda prohibida desde el 15 
de Abril en todas las provincias.

(Continuará.)

L U I , ]í Éjiosícioiies vigentes sobre Pesea Fluvial

F olleto  publicado por la  Asociación Gene­
ra l de Cazadores y  Pescadores de España. Edi­
ción autorizada de Real orden por el Minis­
terio de Fom ento, y  que contiene la Ley, el 
Reglam ento y  todas las d isposiciones v igen ­
tes sobre P esoa F luvial, en un volum en de 
bolsillo  que se expende en e l dom icilio social. 
Bolsa, 10, segundo, al precio de 50 céntim os 
de peseta cada ejemplar.

L os suso rip to res d e  Caza y P esca  y  nu es­
tro s  asociados q u e  se h a llen  al c o rr ien te  del 
pago  d e  suscrip c ión  ó  cuo ta social p o d rán  ad ­
q u ir i r  d icho fo lle to  con  u n  50 p o r  100 d e  re ­
baja, ó sea á 25 céntim os de peseta.

R ebaja  con ven cio nal en  los p ed id os al p o r 
m ayor.

Ayuntamiento de Madrid
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Consulta.
E l colono de un terreno que por s í y  ante sí lo  acota colocando tablillas con la indica­

ción de «acotado», pero sin llenar las condi­ciones de tributación n i dar conocim iento de ello  á la  autoridad superior de la provincia, 
¿tiene derecho á denunciar al que penetra en é l por realizarlo en vedado de caza ó en terre­
no de propiedad particular?—!?’. L.
Resolución.

No teniendo dicho terreno las condiciones legales para ser tenido com o vedado de ca p , 
queda reducido á la consideración de p ropie­
dad particular.
Consulta.

¿Pueden circular palomas destinadas al tiro 
de pichón que procedan de palomares cuyos dueños las tengan encerradas y  amansadas?— 
J. N. Presidente de la Asociación de Oazado- 
res y'A gricultores de Castilla la  Vieja.
Resolución.

Pueden circular las palom as que proceden  
de dichos palomares por tratarse de animales mansos ó amansados que pertenecen á un dueño, y  que no fueran ocupados ejerciendo  
e l derecho de caza; pues las palom as que pro­vienen  de palomares sólo  podrán cazarse en  determinadas épocas que la  ley  señala cuando 
aquéllos no reúnen las condiciones legales.

amparadas por D. Antonio Oliva en Jaén y
D. Rafael Dorado en Ciudad Real.Reciban esos distinguidos com pañeros nues­
tro saludo y  enhorabuena, deseando que rea­
licen  pronto sus propósitos.

H em os tenido el gusto de recib ir en  nues­
tro dom icilio social la visita de D. Juan Eiriz López, d ignísim o Secretario de la Sociedad  
Venatoria de Lugo. .E l Sr. Eiriz, entusiasta aficionado, nos trajo e l salado de todos sus compañeros de aquella simpática Sociedad, á cuyas m anifestaciones de afecto respondim os enviándoles e l nuestro 
por su conducto y  quedando gratamente im ­
presionados de su amabilidad.

Nuestro querido am igo y  consocio D. Pedro  Martos, ex  A lcalde de Toledo y  Presidente de la Sociedad de cazadores allí constituida, ha 
sido agraciado con la  concesión de honores de Jefe  superior de Adm inistración c iv il, cuya 
gracia ha m erecido por su acertada gestión  al 
frente de dicha Alcaldía.Excusado es decir cuánto nos alegra tan 
justa recompensa, enviando á nuestro am igo 
la  más sincera enhorabuena.

Han entrado á formar parte de la redacción  
de esta revista los distinguidos y  notables afi­cionados Sres. Ortiz de Pinedo y  Balbuena, ilustrados publicistas y  cultísim os escritores cuyos amenos é interesantes artículos avalo­
rarán las colum nas de Caza y P esca .

NOTICIAS

Legislación de casa, pesca y  uso de a tyias. 
Obra editada por e l capitán de la  Guardia Ci­v il D. Agustín Alvarez Navarro. La más com ­
pleta y  útil de cuantas sobre estos asuntos 
se han publicado. Precio 1,50 pesetas.D e venta en la Adm inistración de esta Re­
vista.

★

La propaganda que con tanta insistencia v e ­
nim os haciendo desde las columnas de nues­tra R evista y  en las com unicaciones de la Aso­
ciación para procurar que en toda España se constituyan Sociedades análogas de cazadores 
y  pescadores com o e l m ejor m edio de defen­
sa de los intereses'de la  afición, está dando ex ­
celentes resultados. .Tenem os noticias de varias iniciativas de 
esta índole, que pronto se traducirán en he­chos, en distintos puntos y  principalm ente las

Eu nuestro T iro de P ichón hem os tenido el gusto de saludar al entusiasta aficionado don 
Rafael Sanjaume, repuesto de la enfermedad  que últim am ente ha padecido y  cuya m ejona  
celebramos.

★

También disfrutamos de igual satisfacción  
por e l com pleto a liv io  que ha experim entado en su  dolencia nuestro am igo y  colaborador
D. Juan Morales de Peralta.

9 9

C A Z A D E R O S

Los señores propietarios y  arrendatarios 
de m ontes que quieran arrendar pronto sus terrenos de caza ó  expender con rapidez las 
acciones de vedados, deben anunciar en  esta 
sección. jE l precio por linea é inserción  es de (o 
céntim os.
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